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Moyobamba,

\¡ISTO:

22 )UL,?NL

El Expediente N' 001-2024276EE4, que contiene el
Memorando N' 814-2024-GRSM/GR. lnforme Técnico
N' l2 -2024-CRSM/ORA, y;

CO\SIDER{NDO:

Que. conforme al artículo l9l de la Constitución Política
del Peru, modificado mediante la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Consritucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se
reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Proceso CAS N' 012-2024-GRSM/OG, ta
Sede Central del Gobiemo Regional San Martín, realizó la convocatoria para la contratación de
los servicios de un Ejecutor Coactito para cubrir las necesidades de dotación de personal para la
Oficina Regional de Adrninistración del Gobiemo Regional San Marlín, bajo el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), regulado por el Decreto
Legislativo N' 1057, con la ñnalidad de continuar brindando los servicios indispensables a Ia
población. Proceso en el que resultó como ganador el Abogado Luis Felipe Castillo Tuesta;

Que. el anículo 33-A del Texto Unico de la Ley de
Procedimienlo de Ejecución Coactiva, aprobado por el Decreto Supremo N" 018-2008-ruS,
establece que: ",S¿i/r¡ lr¡s Eiecutores coüctiyos debitkunente acreditados ante lus e n¡id«las d¿l

tenlat tittunciett¡ y banuu'io. lu Policíu Noclo dal Perú las cli ntes olici us resistre
dal territorio naci<»ru| t qnte el Bunc<t dc la N«ción. poth'ún onlenar anrbo.gos o reEterir su
cumplimiento. Diche acreditución deberá contencr. cuendr¡ menos, el untbre de ld per.\ona. ¿l
núnten¡ dal <locuntento de identilicación personal, al domicilio personal, el número de
inscri¡x'ión correspondiurte u su tr egiafw'tt, el númerc v fecha l0 rasolucitín ete lt¡
dcsis a. el re§stru de .lirnns -y s¿//os correspondiente, h dírec,ción de la ofcina en donde
.f nciorrtt la Eiecutoría coactira de lu Entidud. La acretlitación del Ejecutor coactito deberá ser
suscrita por el tittlar de h Entidad correspondiente. ( ...1";

Que. de lo antes mencionado se puede advertir, que uno
de los requisitos para acreditar a los funcionarios coactivos es el número y fecha de la
resolución que los designa;

Que, bajo ese contexto, mediante Informe Técnico N" 12-
2024-GRSM/ORA de fecha ló de julio de 2024, la Oficina Regional de Administración,
recomienda al Gobemador Regional qüel. de con-fbrnlidad o lo concluitlo en el nunteral 3.4 del
prasenta infi»tne, sc deríve los actuudos a lu üicina Regionul tle Asesoría Leg para la
eluboració del oclo resolutivo que designe ul Ejccutor Coactito:

Por tanto. en ejercicio de las atribuciones del Gobemador
Regional establecidas en la Ley N' 27867 - Ley OrgáLnica de Gobiemos Regionales y sus
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modificatorias vigentes, Reglamento,de Organización y Funciones del Gobierao Regional San
Martin y sus modificatorias, Texto Unico de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva,
aprobado por el Decreto Supremo N'018-2008-ruS y su Reglamento; y, con la visación de la
Oficina Regional de Asesoria Legal, Oficina Regional de Administración y de la Gerencia
General Regional del Gobierno Regional San Martín;

SE R.ESUEL\-E:

ARTICUI,O PRIMERO: DESIGNAR al Abogado
LUIS FELIPE CASTILLO TUESTA como Ejecutor Coactivo encargado del ejercicio de las
funciones de ejecución coactiva y demás correspondientes al Gobiemo Regional San Martín que
se encuentran establecidas en el Texto Unico Ordenado de la Ley 26979, aprobado por Decreto
Supremo N' 0l 8-2008-JUS y su Reglamento.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que se realice la
acreditación del Abogado LUIS FELIPf, CASTILLO TUESTA como Ejecuror Coacrivo
encargado del ejercicio de las funciones de ejecución coactiva y demás correspondientes al
Gobiemo Regional San Martin. ante las Entidades correspondientes, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 33-A del Texto Único Ordenado de la Ley 26979, aprobado por el
Decreto Supremo N'018-2008-ruS y su Reglamento.

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR [a pTesente
Resolución a las distintas áreas del Gobiemo Regional San Martín para su conocimiento y fines
pertinentes 

ARTÍcuLo CUARTo: puBLICAR el contenido de la
presente Resolución en el Po(al Web Institucional y en el Diario Oficial el Perua¡o

Regístrese, Com u n íquese ¡' C ú mplase

GOBIENNO EC NAL
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